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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción de antiinflamatorios no esteroideos en recetas médicas atendidas en una clínica 

privada de Chimbote durante el mes de febrero del 2026. La investigación fue de tipo básica, 

de nivel descriptivo, con un diseño no experimental, observacional y de corte transversal. La 

población estuvo conformada por 512 recetas médicas que contenían al menos un 

antiinflamatorio no esteroideo. Se elaboró una ficha de recolección de datos en el programa 

Excel, estructurada en cuatro secciones: datos del prescriptor, datos del paciente, datos del 

medicamento, validez de la receta y legibilidad. Los resultados obtenidos con respecto al 

cumplimiento total de las buenas prácticas de prescripción fueron de 27.73%. En cuanto a 

los datos del prescriptor, datos del paciente, validez de la receta y legibilidad, se obtuvo un 

cumplimiento del 100%, no obstante, en los datos del medicamento se observó diferencias 

en el cumplimiento: cantidad de medicamento (99.49%), DCI (98.80%), frecuencia de dosis 

(89.74%), concentración (86.32%), forma farmacéutica (78.63%), dosis (76.24%) y 

duración del tratamiento (45.81%). Se concluye que, si bien se cumple adecuadamente con 

los aspectos formales de la prescripción médica, existen deficiencias significativas en los 

aspectos técnicos relacionados con el medicamento, lo que podría comprometer la seguridad 

del paciente y la calidad de la atención, evidenciando la necesidad de fortalecer las buenas 

prácticas de prescripción y promover el uso racional de los medicamentos. 

 

Palabras clave: buenas prácticas de prescripción, antiinflamatorios no esteroideos, recetas 

médicas, uso racional de medicamentos 
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Abstract 
 

This study aimed to evaluate compliance with good prescribing practices for nonsteroidal 

anti-inflammatory drugs (NSAIDs) in prescriptions issued at a private clinic in Chimbote 

during February 2026. The research was basic, descriptive, and non-experimental, with a 

cross-sectional design. The population consisted of 512 prescriptions containing at least one 

NSAID. A data collection form was created using Microsoft Excel, structured in four 

sections: prescriber data, patient data, medication data, prescription validity, and legibility. 

The overall compliance rate with good prescribing practices was 27.73%. Regarding 

prescriber data, patient data, prescription validity, and legibility, 100% compliance was 

achieved. However, differences in compliance were observed in medication data: quantity 

of medication (99.49%), INN (98.80%), dosing frequency (89.74%), concentration 

(86.32%), pharmaceutical form (78.63%), dosage (76.24%), and treatment duration 

(45.81%). It is concluded that, while the formal aspects of medical prescriptions are 

adequately met, there are significant deficiencies in the technical aspects related to the 

medication, which could compromise patient safety and the quality of care. This highlights 

the need to strengthen good prescribing practices and promote the rational use of 

medications. 

 

Keywords: good prescribing practices, nonsteroidal anti-inflammatory drugs, prescriptions, 

rational use of medications
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Los antiinflamatorios no esteroideos (AINEs) constituyen uno de los grupos farmacológicos 

más prescritos en la práctica clínica a nivel mundial, debido a su eficacia en el tratamiento 

del dolor, la inflamación y la fiebre. Se estima que más de 30 millones de personas consumen 

AINEs diariamente y que anualmente se generan más de mil millones de prescripciones de 

estos medicamentos. Su amplia utilización responde a la elevada prevalencia de patologías 

dolorosas e inflamatorias, las cuales representan una de las principales causas de consulta 

médica en los diferentes niveles de atención.1,2 

No obstante, a pesar de su efectividad terapéutica, los AINEs no están exentos de riesgos. 

Su uso inadecuado se asocia con efectos adversos gastrointestinales, cardiovasculares y 

renales, especialmente cuando no se consideran criterios clínicos apropiados como dosis, 

duración del tratamiento, comorbilidades del paciente o interacciones medicamentosas. En 

este contexto, el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción (BPP) adquiere 

especial relevancia, ya que estas establecen lineamientos para garantizar que la receta médica 

contenga información completa, clara y precisa, permitiendo un uso racional y seguro del 

medicamento.3 

En el Perú, el consumo de AINEs es elevado y una proporción importante de la población, 

más del 60%, recurre a ellos incluso mediante automedicación, lo que refleja su fácil acceso 

y la alta demanda para el manejo del dolor. Sin embargo, más allá del consumo, resulta 

fundamental analizar la calidad de la prescripción médica, dado que una receta incompleta 

o inadecuadamente elaborada puede incrementar el riesgo de errores en la dispensación, uso 

incorrecto del medicamento y aparición de eventos adversos prevenibles.4 

En el ámbito local, particularmente en la ciudad de Chimbote, no se dispone de información 

estructurada que permita conocer el nivel de cumplimiento de las BPP de AINEs en recetas 

médicas emitidas en clínicas privadas. Estos establecimientos privados constituyen un 

importante escenario de atención médica; sin embargo, se desconoce si las recetas emitidas 

en estos establecimientos consignan adecuadamente los datos del prescriptor, del paciente y 

del medicamento, conforme a la normativa vigente y a los criterios establecidos para una 

prescripción racional.5 
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La ausencia de estudios locales que evalúen el cumplimiento de las BPP en la prescripción 

de AINEs limita la identificación de posibles deficiencias en la elaboración de recetas 

médicas y dificulta la implementación de estrategias orientadas a mejorar la seguridad del 

paciente. En ese sentido, surge la necesidad de evaluar de manera objetiva el grado de 

cumplimiento de dichas prácticas en una clínica privada de la ciudad de Chimbote. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

En este contexto se propone una investigación que surge de la descripción de la realidad 

problemática:  

¿Se cumplió con las buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios no esteroideos en 

recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026? 

OBJETIVO GENERAL 

• Evaluar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios no 

esteroideos en recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 

2026. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios 

no esteroideos según los datos del prescriptor en recetas médicas atendidas en una 

clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

• Determinar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios 

no esteroideos según los datos del paciente en recetas médicas atendidas en una 

clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

• Determinar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios 

no esteroideos según los datos del medicamento en recetas médicas atendidas en una 

clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

• Determinar el cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios 

no esteroideos según el tiempo de validez y legibilidad en recetas médicas atendidas 

en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 
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JUSTIFICACIÓN 

El presente estudio es relevante desde el punto de vista social, práctico, teórico y 

metodológico, puesto que permitirá evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción de antiinflamatorios no esteroideos en recetas médicas atendidas en una clínica 

privada de Chimbote durante febrero del 2026, contribuyendo a identificar posibles 

deficiencias que puedan afectar la seguridad del paciente y el uso racional de medicamentos. 

Desde el ámbito práctico, los resultados podrían servir como base para implementar 

estrategias de mejora en la calidad de la prescripción médica; en el plano teórico, aportará 

evidencia científica local en un contexto donde existe limitada información sobre este tema; 

y metodológicamente, permitirá aplicar criterios e indicadores para evaluar la calidad de las 

recetas médicas, generando un diagnóstico situacional que podrá ser utilizado como 

referencia en futuras investigaciones. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES 

Internacionales 

Hernández-Retana K, et al.6, en el 2024, llevaron a cabo un trabajo de investigación titulado: 

Errores de omisión en recetas médicas dispensadas en un Centro de Salud Público de 

Iztapalapa en la ciudad de México en el año 2021, este estudio es de tipo observacional, 

transversal y retrospectivo para determinar la prevalencia de errores de omisión en recetas 

médicas de un centro de salud público de Iztapalapa. Se analizaron 5822 recetas, 

identificándose 3424 errores, con una tasa promedio de 1,08 errores por receta. Los errores 

más frecuentes fueron la omisión de la relación diagnóstico/medicamento (38,91%), la forma 

farmacéutica (30,54%) y la concentración (12,11%). El autor destaca la necesidad de 

implementar estrategias y sistemas de apoyo que contribuyan a reducir estos errores y 

mejorar la seguridad del paciente. 

 

Vargas E y Rodríguez A,7 realizaron un estudio titulado: Valoración de buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas en Honduras, cuyo objetivo fue evaluar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en las guías para las BPP en recetas médicas, esta investigación 

con diseño no experimental, retrospectivo y de alcance descriptivo, analizó 497 recetas 

médicas. Los resultados evidenciaron que el 46.28% de las recetas omitían parcialmente 

información del médico, el 36.82% carecía de datos completos del paciente y el 37.02% 

presentaba ilegibilidad. No obstante, el aspecto con mayor cumplimiento fue la indicación 

de la dosis con 90.54%. En conclusión, el estudio determinó que existe un alto nivel de 

incumplimiento de las BPP, por lo que se destaca la necesidad de implementar normativas 

que regulen y estandaricen el proceso de prescripción, así como fortalecer la capacitación 

del personal de salud encargado de esta práctica. 

 

Nacionales 

Rojas G8, en su tesis titulada: Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de 

antiinflamatorios no esteroideos en recetas médicas atendidas en una farmacia privada en El 

Porvenir. Trujillo, febrero-marzo 2025, desarrollada ese mismo año, este estudio 

cuantitativo, descriptivo y transversal para determinar el cumplimiento de las BPP de AINEs 

en 108 recetas atendidas en una farmacia privada. Los resultados mostraron alto 

cumplimiento en los datos del prescriptor y en la cantidad (94,44%) y forma farmacéutica 



5 

 

(93,52%) del medicamento. No obstante, se identificaron bajos niveles de registro en la edad 

del paciente (50,93%) y en las fechas de expedición (58,33%) y expiración (37.96%). El 

estudio concluye que, aunque existen aspectos adecuados, continúan presentándose 

omisiones significativas que requieren reforzar la capacitación del personal prescriptor. 

 

Mego F9, en el 2024, realizó un estudio titulado: Características de prescripción de 

antiinflamatorios no esteroideos en las recetas médicas dispensadas en la farmacia del centro 

de salud materno infantil Wichanzao, Trujillo. Enero - febrero 2024, analizó las 

características de prescripción de AINEs en 321 recetas del centro de salud materno infantil 

Wichanzao, mediante un estudio observacional y descriptivo. El naproxeno fue el 

medicamento más prescrito (33,96%) y la vía oral la más empleada (46,42%). Se observó 

cumplimiento total en denominación común internacional, firma, sello y fecha de 

expedición; sin embargo, solo la mitad de las recetas presentó escritura legible (50%). En 

general, se concluye que las prescripciones cumplen con las buenas prácticas, aunque es 

necesario fortalecer la legibilidad para optimizar la calidad del proceso. 

 

Local 
Espinoza C10, en su tesis titulada: Evaluación de las buenas prácticas de prescripción en 

recetas médicas de antiinflamatorios no esteroideos atendidas en el centro de salud Florida, 

Chimbote. Setiembre - octubre 2023, realizada en el 2024, evaluó el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción de antiinflamatorios no esteroideos en 453 recetas del 

Centro de Salud Florida, Chimbote, mediante un estudio descriptivo y no experimental. Se 

evidenció un cumplimiento moderado en los datos del paciente (45,92%) y del medicamento 

(60,93%), mientras que los datos del prescriptor alcanzaron el 100%. La legibilidad fue 

adecuada en la mayoría de las recetas (79,47%); sin embargo, ninguna consignó la fecha de 

expiración. Se concluyó que, pese a la existencia de avances, persisten deficiencias 

relevantes que afectan la calidad del proceso de prescripción. 

 

López J 11 desarrollo un trabajo de investigación titulado: Buenas prácticas de prescripción 

en recetas médicas atendidas en el centro de salud Yugoslavia, Nuevo Chimbote, con el 

objetivo de determinar el cumplimiento de las BPP. El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, 

nivel descriptivo y diseño no experimental, analizando una muestra de 1426 recetas médicas. 

Los resultados evidenciaron un alto cumplimiento en los datos del prescriptor: apellidos y 
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nombres (99%), colegiatura (98.8%), firma y sello (99.7%), sin embargo, en los datos del 

paciente: apellidos y nombre (100%), pero la edad (60%) y diagnóstico (78.3%), mientras 

en los datos del medicamento: DCI (100%), dosis (99.9%), cantidad (99.6%), frecuencia 

(99.6%), duración de tratamiento (99.5%), concentración (69.8%) y forma farmacéutica 

(66.2%). La legibilidad alcanzó un 76.2%. En conclusión, solo el 22% de las recetas cumplió 

completamente con las BPP, evidenciando la necesidad de mejorar la calidad del proceso de 

prescripción médica. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA 

La prescripción es un proceso científico, ético y legal mediante el cual el médico emplea un 

producto biológico, químico o natural para modificar las funciones bioquímicas y biológicas 

del organismo de un paciente, con el propósito de lograr un efecto terapéutico.12 La Ley 

26842, Ley General de Salud, artículo 26 regula la prescripción. “Sólo los médicos pueden 

prescribir medicamentos. Los cirujanos-dentistas y los obstetras sólo pueden prescribir 

medicamentos dentro del área de su profesión”.13 

 

RECETA MÉDICA 

Es un documento empleado por profesionales de la salud, como médicos, odontólogos y 

obstetras, autorizados por la ley, para prescribir un tratamiento, tanto si es farmacológico o 

no, mismo que será dispensado por un farmacéutico o bajo su supervisión en 

establecimientos debidamente autorizados.14 Según la Organización Mundial de la Salud, “la 

receta es la orden escrita emitida por el médico para que una cantidad o mezcla de 

medicamentos sea dispensada a la persona determinada junto con las indicaciones para su 

uso correcto”.15 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA RECETA MÉDICA 

El Manual de Buenas Prácticas de Prescripción (MBPP) establece que “La receta deberá 

escribirse con letra clara y legible, que pueda ser interpretada por todos a fin de evitar errores 

de comprensión” y debe contener como mínimo los siguientes datos:16 
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BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN (BPP) 

Las buenas prácticas de prescripción son un conjunto de principios y estrategias diseñadas 

para garantizar que los medicamentos sean indicados de manera segura, efectiva y racional. 

En el Perú, el Ministerio de Salud ha desarrollado un manual que orienta a los profesionales 

en este proceso, algunos aspectos clave incluyen:16 

 

• Selección adecuada del medicamento, considerando eficacia, seguridad y costo. 

• Dosis y duración óptimas, ajustadas a las necesidades individuales del paciente. 

• Evitar la prescripción innecesaria, reduciendo el uso de fármacos sin evidencia 

clara de beneficio. 

• Uso racional de antibióticos, para prevenir la resistencia bacteriana. 

• Educación al paciente, asegurando que comprenda el tratamiento y su importancia. 
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Además el manual de BPP establece un método para la buena práctica de prescripción basado 

en la farmacoterapia racional promovida por la OMS. Este enfoque se fundamenta en la 

medicina basada en evidencia y el análisis de problemas clínicos. El método incluye los 

siguientes pasos:16,17 

1. Definir el o los problemas del paciente, realizar un diagnóstico preciso basado en 

la evaluación clínica. 

2. Especificar el o los objetivos terapéuticos, determinar los resultados esperados en 

función del estado del paciente. 

3. Diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente, seleccionar el 

tratamiento más adecuado considerando eficacia, seguridad y accesibilidad. 

4. Iniciar el tratamiento (formular la receta), indicar el medicamento con la dosis 

correcta, duración y frecuencia según la condición del paciente 

5. Brindar información, instrucciones y advertencias al paciente, explicar el uso del 

fármaco, posibles efectos adversos y recomendaciones adicionales. 

6. Supervisar la evolución del tratamiento, evaluar la respuesta clínica y realizar 

ajustes si es necesario. 

 

CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN 

El cumplimiento de BPP se refiere al nivel de adhesión de los profesionales de salud a 

criterios técnicos y estándares que aseguran que una receta médica sea completa, racional, 

segura y apropiada para el caso clínico del paciente. Este concepto está estrechamente 

vinculado a la noción de uso racional de medicamentos, que busca que cada paciente reciba 

el medicamento correcto, en la dosis adecuada, por una duración apropiada y a un costo 

razonable para él y la comunidad. Dentro de este marco, el cumplimiento de BPP es un 

indicador central de calidad en la atención sanitaria, pues influye directamente en los 

resultados clínicos y en la seguridad del paciente al reducir la probabilidad de errores, 

reacciones adversas y uso irracional de medicamentos.18 

 

ANTIINFLAMATORIOS NO ESTEROIDEOS (AINEs) 

Los antiinflamatorios no esteroideos (AINEs) son un grupo heterogéneo de fármacos que 

comparten propiedades analgésicas, antiinflamatorias y antipiréticas, utilizados clínicamente 

para aliviar el dolor, la inflamación y la fiebre. A diferencia de los corticosteroides, no 
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contienen esteroides en su estructura química ni actúan a través de hormonas esteroideas, lo 

cual define su denominación y perfil terapéutico.19 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS AINEs 

Según la selectividad del efecto sobre enzimas ciclooxigenasas. Los AINEs pueden 

agruparse según su afinidad por las isoformas de la enzima ciclooxigenasa (COX):20 

❖ No selectivos: inhiben tanto COX-1 como COX-2 (p. ej., ibuprofeno, diclofenaco, 

ketorolaco). 

❖ Selectivos de COX-2 (coxibs): inhiben preferentemente COX-2, lo cual busca un 

perfil con menor riesgo de efectos gastrointestinales (p. ej., celecoxib, etoricoxib). 

 

Asimismo, desde una perspectiva farmacológica más detallada (y usada en la práctica clínica 

actual), los AINEs se pueden subdividir también por estructura química, como salicilatos, 

ácidos propiónicos, ácidos acéticos, derivados enólicos, derivados antranílicos, 

naphthylalaninas, entre otros.20 

 

MECANISMO DE ACCIÓN 

El mecanismo central de los AINEs se basa en la inhibición de la enzima ciclooxigenasa 

(COX), que convierte el ácido araquidónico en prostaglandinas, tromboxanos y 

prostaciclinas, mediadores claves en la respuesta inflamatoria, el dolor y el control de la 

temperatura corporal.21 Existen dos isoenzimas de la COX, la COX-1 expresada de forma 

constitutiva en tejidos como estómago, riñón y plaquetas; produce prostaglandinas que 

protegen la mucosa gástrica, mantienen la función renal y promueven la agregación 

plaquetaria, y la COX-2 inducida principalmente durante procesos inflamatorios por 

citocinas y mediadores; responsable de la producción de prostaglandinas proinflamatorias.19 

La inhibición de COX por los AINEs reduce la síntesis de prostaglandinas causantes de 

inflamación y dolor, lo cual explica sus propiedades terapéuticas. Sin embargo, la inhibición 

de COX-1 también se asocia con efectos adversos, especialmente a nivel gastrointestinal y 

renal, dada su función fisiológica de protección y homeostasis.22 

 

INDICACIONES TERAPÉUTICAS 

Los AINEs son uno de los grupos farmacológicos más utilizados en medicina general y 

especializada debido a su eficacia para:23 
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Dolor e inflamación 

• Dolor musculoesquelético (dolores articulares, mialgias). 

• Artritis reumatoide, osteoartritis y espondilitis anquilosante. 

• Dismenorrea primaria (dolor menstrual). 

• Dolor postoperatorio y postraumático. 

Fiebre y otras condiciones 

• Reducción de fiebre en procesos infecciosos. 

• Dolor de cabeza y dental leve a moderado. 

• Utilizados ocasionalmente como agentes coadyuvantes en dolor asociado con 

lesiones y edema postraumático. 

Además, algunos AINEs como el ácido acetilsalicílico se utilizan para indicar profilaxis 

antitrombótica en dosis bajas, aunque su uso específico depende de recomendaciones 

clínicas individualizadas.23 

 

EFECTOS ADVERSOS 

Aunque los AINEs son efectivos y ampliamente prescritos, su perfil de seguridad demanda 

atención clínica debido a una serie de efectos adversos que pueden ser graves, especialmente 

con uso prolongado o en poblaciones de riesgo:24 

• Gastrointestinales: Dispepsia, gastritis, úlceras pépticas y hemorragia 

gastrointestinal. 

La inhibición de COX-1 reduce la producción de prostaglandinas protectoras de la mucosa 

gástrica, favoreciendo la lesión de la misma y complicaciones hemorrágicas. 

• Renales: Reducción de la función renal y retención de líquidos. 

La disminución de prostaglandinas renales puede conducir a vasoconstricción de arteriolas 

aferentes y una menor perfusión renal, favoreciendo la disfunción en pacientes vulnerables. 

• Cardiovasculares: Aumento del riesgo de eventos cardiovasculares adversos 

(infarto de miocardio, hipertensión). 

Algunos AINEs tradicionales y selectivos de COX-2 han sido asociados a riesgos 

cardiovasculares elevados, por lo que su uso requiere evaluación del balance beneficio/ 

riesgo en pacientes con antecedente cardiovascular. 

• Otros: Reacciones alérgicas, afectación hepática y efectos sobre agregación 

plaquetaria. 
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2.3 HIPÓTESIS 

No aplica 
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo, nivel y diseño de investigación 

El presente estudio fue una investigación de tipo básica que busca generar información útil 

sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de AINEs en recetas médicas, 

con el fin de mejorar los procesos de prescripción y promover el uso racional de 

medicamentos en una clínica privada de Chimbote, tiene un nivel descriptivo, puesto que se 

enfocó en caracterizar aspectos como los datos del prescriptor, del medicamento, del 

paciente, la validez y la legibilidad de las recetas, sin analizar relaciones causales. El diseño 

fue no experimental, observacional y transversal, pues no se manipulan variables y la 

información se recolectó en un solo momento, durante febrero del 2026.25 

 

 

Donde: 

• O: Observación. 

• M: Recetas médicas atendidas en la clínica privada. 

 

3.2 Población y muestra 

❖ Población: Constituida por todas las recetas médicas que contengan 

antiinflamatorios no esteroideos prescritas durante el mes de febrero del 2026. 

 

❖ Muestra: No se realizó muestreo debido a que se trabajó con todas las recetas 

médicas que contengan prescripción de al menos un antiinflamatorio no esteroideo 

(512) durante el mes de febrero del 2026. 
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3.3 Operacionalización de las variables 

Variable Definición operacional Dimensiones Indicador 
Escala de 

medición 

Categoría/

Valoración 

Cumplimiento 
de las buenas 
prácticas de 
prescripción 

de AINEs 

Evaluación del cumplimiento 
mediante las dimensiones de 

datos del prescriptor, datos del 
paciente, datos del medicamento 
y datos de validez y legibilidad 
de las recetas médicas atendidas 

en febrero del 2026. 

Datos del prescriptor 
Apellidos y nombre 

Nominal 

Politómica 

Colegiatura 

Firma y sello 

Datos del paciente 

Apellidos y nombre Nominal 
Diagnóstico Nominal 
Edad Razón 

Datos del medicamento 

DCI Nominal 
Forma farmacéutica Nominal 
Concentración Razón 

Cantidad de medicamento Razón 

Dosis Razón 

Frecuencia de dosis Razón 

Duración del tratamiento Razón 

Validez de la receta 
Fecha de emisión Nominal Fecha de vencimiento 

Legibilidad Letra legible Nominal 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos/información 

El proceso de recolección de datos consistió en la revisión de las recetas médicas atendidas 

durante el período de estudio, la identificación y selección de aquellas que contengan AINEs. 

Se diseñó un instrumento de recolección de datos en el programa Excel (anexo 02), este 

incluye cuatro secciones principales: datos del prescriptor (apellidos y nombre, colegiatura 

y firma y sello), datos del paciente (apellidos y nombre, diagnóstico y edad), datos del 

medicamento (DCI, forma farmacéutica, concentración, cantidad de medicamento, dosis, 

frecuencia de dosis y duración del tratamiento), validez de la receta (fecha de emisión y 

fecha de vencimiento) y legibilidad. En cuanto a la unidad de análisis, estuvo compuesta 

principalmente por la receta médica. Sin embargo, para el análisis de las variables 

relacionadas con los datos del medicamento, se consideró como unidad de análisis cada 

medicamento prescrito dentro de la receta médica. Se verificó que los datos fueran 

transcritos de manera precisa, garantizando así la confiabilidad de la información obtenida 

para su posterior evaluación. 

PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acceso al sistema de atenciones de la clínica privada para 
consultar las recetas médicas registradas 

Búsqueda diaria de recetas médicas correspondientes a 
febrero de 2026 

Identificación y selección de recetas que contienen al 
menos un AINE 

Digitación de los datos observados contenido en las 
recetas seleccionadas mediante el instrumento de 

recolección de datos 

Elaboración del instrumento de 
recolección de datos en Excel 

Aplicación de funciones y fórmulas matemáticas en Excel 
para el análisis de datos 

Preparación de tablas y gráficos estadísticos con los 
resultados obtenidos de los datos analizados 
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3.5 Método de análisis de datos/información 

Los datos obtenidos mediante la aplicación del instrumento de recolección de datos fueron 

codificados, tabulados y procesados en una base de datos utilizando un programa informático 

de análisis estadístico, como Microsoft Excel. Para el análisis de la información se empleó 

estadística descriptiva, utilizando frecuencias absolutas y porcentajes, los cuales permitieron 

describir el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de 

antiinflamatorios no esteroideos en las recetas médicas evaluadas. 

 

3.6 Aspectos éticos 

La presente investigación se desarrolló conforme a los principios y lineamientos establecidos 

en el Reglamento de Integridad Científica en la Investigación de la ULADECH Católica 

(artículos 4 y 5). Se acató los principios de respeto y protección de los derechos de los 

intervinientes, beneficencia, no maleficencia, justicia, integridad y honestidad científica, 

garantizando la confidencialidad de la información contenida en las recetas médicas 

analizadas y evitando el registro de datos que permitan identificar a pacientes o prescriptores. 

Dado que el estudio es de carácter documental y no implicó intervención directa en personas, 

no se generaron riesgos físicos, psicológicos ni sociales. Asimismo, se actuó con rigurosidad 

científica, responsabilidad académica y transparencia en el manejo de la información, 

solicitando la autorización correspondiente a la clínica privada y la aprobación de la instancia 

competente de la Universidad antes del inicio de la investigación.26 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 01. Distribución porcentual del cumplimiento de BPP de AINEs según datos del 

prescriptor, datos del paciente, datos del medicamento, validez de la receta y legibilidad en 

las recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

 

 
CUMPLE 

NO 

CUMPLE 
TOTAL 

Datos del 

prescriptor 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Datos del 

paciente 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Validez de la 

receta 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Legibilidad 512 0 512 

100% 0% 100% 

Datos del 

medicamento 

165 420 585 

28.21% 71.79% 100% 

Cumplimiento 

total 

142 370 512 

27.73% 72.27% 100% 

 

Fuente: Matriz de datos 

 

Tabla 02. Distribución porcentual en relación con los datos del prescriptor según las recetas 

médicas con AINEs atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

 

 SI NO TOTAL 

Apellidos y 

nombre 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Colegiatura 512 0 512 

100% 0% 100% 

Firma y sello 512 0 512 

100% 0% 100% 

 

Fuente: Matriz de datos 
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Tabla 03. Distribución porcentual en relación con los datos del paciente según las recetas 

médicas con AINEs atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

 

 SI NO TOTAL 

Apellidos y 

nombre 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Diagnóstico 512 0 512 

100% 0% 100% 

Edad 512 0 512 

100% 0% 100% 

 

Fuente: Matriz de datos 

 

Tabla 04. Distribución porcentual en relación con los datos del medicamento según las 

recetas médicas con AINEs atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

 

 SI NO TOTAL 

Cantidad de 

medicamento 

582 3 585 

99.49% 0.51% 100% 

DCI 578 7 585 

98.80% 1.20% 100% 

Frecuencia de 

dosis 

525 60 585 

89.74% 10.26% 100% 

Concentración 505 80 585 

86.32% 13.68% 100% 

Forma 

farmacéutica 

460 125 585 

78.63% 21.37% 100% 

Dosis 446 139 585 

76.24% 23.76% 100% 

Duración del 

tratamiento 

268 317 585 

45.81% 54.19% 100% 

 

Fuente: Matriz de datos 
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Tabla 05. Distribución porcentual en relación con la validez de la receta y legibilidad según 

las recetas médicas con AINEs atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 

 

 SI NO TOTAL 

Fecha de 

emisión 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Fecha de 

vencimiento 

512 0 512 

100% 0% 100% 

Legibilidad 512 0 512 

100% 0% 100% 

 

Fuente: Matriz de datos 

 

V. DISCUSIÓN 

En relación con los resultados obtenidos en la tabla 01, el presente estudio evidenció que, 

de un total de 512 recetas médicas que incluían al menos un AINE, el cumplimiento de las 

BPP fue variable según los componentes evaluados. Se observó un cumplimiento del 100% 

en los datos del prescriptor, datos del paciente, validez de la receta y legibilidad, lo cual 

indicó una adecuada consignación de información básica y formal en las recetas médicas, 

esto podría deberse a que la clínica cuenta con un sistema informático de prescripción 

electrónica, el cual exige el registro obligatorio de dichos campos para la emisión de la receta 

médica. Sin embargo, el cumplimiento relacionado con los datos del medicamento fue 

considerablemente bajo (28.21%). Este aspecto es particularmente relevante, puesto que 

incluye elementos fundamentales como la correcta indicación del fármaco, dosis, frecuencia 

y duración del tratamiento, los cuales son determinantes para garantizar la eficacia 

terapéutica y la seguridad del paciente, como consecuencia, el cumplimiento global de las 

buenas prácticas de prescripción fue de 27.73%, evidenciando un nivel bajo de adherencia a 

los criterios establecidos, resultados similares fueron encontrados en el estudio de Carrión 
G25 donde el 100% de las recetas médicas no cumplía con las BPP, esto es debido a que la 

receta médica contenía alguna deficiencia u omisión en la prescripción. Por otro lado, 

Velasquez R27 reportó un cumplimiento global de 93.35%, muy superior al encontrado en 

nuestro estudio, esta diferencia se debe al cumplimiento mínimo de indicadores para 

determinar una buena práctica de prescripción. Asimismo, Rodríguez Y28 encontró un 

cumplimiento de 96.7%, lo que refleja una alta adherencia a las BPP en su población de 
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estudio. Esto podría explicarse por el contexto institucional, el nivel de supervisión del 

proceso de prescripción y la implementación de protocolos más estrictos en dichos 

establecimientos de salud. Espinoza C10 reveló en su investigación un cumplimiento del 

100% sobre los datos del prescriptor, datos del paciente 45.92%, datos del medicamento 

60.93%, legibilidad 79.47%, mientras que los datos de validez de la receta médica 

presentaban un incumplimiento total (100%), estos resultados ponen en manifiesto la 

necesidad de fortalecer la capacitación del personal de salud y la implementación de 

estrategias orientadas a mejorar la calidad de la prescripción médica. 

En cuanto a los resultados presentados en la tabla 02, se evidenció que el 100% de las recetas 

médicas evaluadas cumplieron con los criterios correspondientes a los datos del prescriptor, 

específicamente en lo que respecta a apellidos y nombres, número de colegiatura, así como 

firma y sello. Este resultado es concordante con diversos estudios que reportan altos niveles 

de cumplimiento en esta dimensión, en ese sentido, Flores H29 encontró que el 98% de las 

recetas consignaban los apellidos y nombres, el 96% incluía el número de colegiatura y el 

90% presentaba firma, el autor destaca que el alto cumplimiento beneficia directamente la 

validez, trazabilidad y seguridad de la receta, al asegurar la correcta identificación y 

responsabilidad del médico. De manera similar, Del Castillo C y Quispe E30 reportaron 

porcentajes elevados de cumplimiento en nombres y apellidos (97.3%), colegiatura (97.5%) 

y firma y sello (96.9%), lo que refuerza la tendencia observada en el presente estudio. 

Espíritu J y Vicuña A31 evidenciaron un cumplimiento de 89.2% en nombres y apellidos, 

93.7% en número de colegiatura y 91.3% en firma y sello, también mencionan que estos 

resultados se debería a que algunos prescriptores aún desconocen de las BPP, usualmente 

estos errores corresponden a factores humanos (confusión, cansancio, descuido o desidia 

para brindar información), estos errores, aunque en ocasiones son poco relevantes, pueden 

favorecer la aparición de otros errores en la prescripción, lo que reduce los beneficios o 

incrementa el riesgo para el paciente. En el estudio de Catalan J32 los resultados también 

coinciden con los obtenidos, quien encontró un cumplimiento del 100% en los datos del 

prescriptor, datos correspondientes a apellidos y nombre del médico, numero de colegiatura, 

sello y firma. El adecuado registro de los datos del prescriptor contribuye a la seguridad del 

paciente al permitir la identificación clara del profesional responsable en caso de eventos 

adversos o errores de medicación. 
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Los resultados presentados en la tabla 03, se evidenció que el 100% de las recetas médicas 

evaluadas cumplieron con los criterios correspondientes a los datos del paciente, incluyendo 

apellidos y nombres, diagnóstico y edad. Este hallazgo refleja un adecuado registro de la 

información clínica básica del paciente, lo cual constituye un elemento esencial para una 

prescripción racional, individualizada y segura. En ese sentido, Ronceros D33 reportó un 

100% de las recetas consignaban los apellidos y nombres del paciente, pero existía un 

pequeño porcentaje de incumplimiento en la edad (1.41%) y en el diagnóstico (0.84%). De 

manera similar, Giraldo P y Puma M34 encontraron altos niveles de cumplimiento en 

apellidos y nombres (99.1%), edad (100%) y diagnóstico (98.8%), aunque no alcanzaron el 

cumplimiento total observado en el presente estudio. Por otro lado, Sanchez L35 evidenció 

porcentajes menores en comparación con los hallazgos actuales, reportando un 97.3% de 

cumplimiento en apellidos y nombres, y solo 76.4% y 76.9% en edad y diagnóstico. 

Asimismo, Gutierrez J36 encontró un cumplimiento del 100% en apellidos y nombres, 97% 

en diagnóstico y un 49.8% en la consignación de la edad, identificando a este último como 

uno de los datos más frecuentemente omitidos en la prescripción médica. La correcta 

identificación del paciente y la consignación de variables como la edad y el diagnóstico 

permiten orientar adecuadamente la elección del tratamiento farmacológico, especialmente 

en el caso de los antiinflamatorios no esteroideos, cuyo uso requiere precaución en 

determinados grupos etarios y condiciones clínicas. 

En la tabla 04, se muestra el cumplimiento de las BPP con respecto a los datos del 

medicamento, este fue heterogéneo entre los diferentes indicadores evaluados. Se observó 

un cumplimiento del 99.49% en la cantidad de medicamento, así como un alto cumplimiento 

en la denominación común internacional (DCI) con 98.80% y en la frecuencia de dosis con 

89.74%. Sin embargo, se identificaron deficiencias en indicadores clave como la 

concentración (86.32%), forma farmacéutica (78.63%) y dosis (76.24%). El hallazgo más 

crítico correspondió a la duración del tratamiento, con un cumplimiento de solo 45.81%. En 

el estudio realizado por Auqui E y Huamán D37 reportaron niveles de cumplimiento 

considerablemente más altos en todos los indicadores del medicamento, alcanzando 100% 

en DCI, concentración y forma farmacéutica, y los siguientes valores en la dosis (99%), 

frecuencia (98%) y duración del tratamiento (80%). De manera similar,  Saavedra T y Timo 

I38 encontraron altos niveles de cumplimiento en la mayoría de los indicadores, destacando 

DCI (99.7%), cantidad de medicamento (97.5%), dosis (93.2%), frecuencia (92.3%), 

duración del tratamiento (88.3%) y forma farmacéutica (88.2%), aunque con menor 
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cumplimiento en la concentración (61%). Por otro lado, Eulogio K39 reportó niveles de 

cumplimiento moderados, con valores de 75% en DCI, 72% en forma farmacéutica, 70% en 

frecuencia, 69% en dosis y 61% en duración del tratamiento, siendo la concentración el 

indicador con menor cumplimiento (43%). Asimismo, Riojas R40 encontró un cumplimiento 

del 100% en DCI, forma farmacéutica, concentración y cantidad de medicamento, así como 

altos niveles en dosis (95.4%) y frecuencia (94.8%). Sin embargo, se evidenció un marcado 

incumplimiento en la duración del tratamiento, con un 86.3% de omisión, lo que refuerza la 

idea de que este indicador constituye una de las principales debilidades en la prescripción 

médica. Estos hallazgos son particularmente relevantes en el uso de antiinflamatorios no 

esteroideos, debido a que la omisión o inadecuada consignación de la dosis, frecuencia y 

duración del tratamiento puede incrementar el riesgo de efectos adversos, tales como 

complicaciones gastrointestinales, daño renal y eventos cardiovasculares. La falta de 

precisión en estos parámetros puede conllevar a errores en la dispensación, uso prolongado 

innecesario o una terapia ineficaz, comprometiendo la seguridad del paciente. 

La tabla 05 nos indica que el 100% de las recetas médicas evaluadas cumplieron con los 

criterios de validez de la receta médica (fecha de emisión y fecha de vencimiento) y 

legibilidad. Este hallazgo refleja un adecuado cumplimiento de los requisitos formales que 

garantizan la validez legal de la receta médica y facilitan el proceso de dispensación en 

condiciones seguras. Al comparar estos resultados con otros estudios, se evidencian 

diferencias importantes. Quispe V y Santini F41 reportaron un alto cumplimiento en la fecha 

de prescripción (98.4%), pero un incumplimiento total (100%) en la fecha de expiración, 

además de una legibilidad del 75.9%. De manera similar, Arango L y Urrutia E42 

encontraron que, si bien el 90.96% de las recetas cumplían con la fecha de prescripción, solo 

el 7.29% consignaba la fecha de expiración, y el 79.88% eran legibles, evidenciando una 

baja adherencia en la validez completa de la receta. Asimismo, Mori M43 reportó un 

cumplimiento de 99.85% en la fecha de prescripción, pero un elevado incumplimiento en la 

fecha de caducidad (99.42%), junto con una legibilidad del 74.34%. Por otro lado, Rojas G8 

encontró que la legibilidad alcanzaba un 84.26%, mientras que la fecha de prescripción solo 

se consignaba en el 58.33% de los casos, con un 62.04% de incumplimiento en la fecha de 

caducidad. La correcta consignación de la fecha de emisión y vencimiento es fundamental 

para asegurar que la receta sea válida al momento de la dispensación, evitando el uso de 

prescripciones fuera de vigencia. Asimismo, la legibilidad constituye un elemento clave para 
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prevenir errores de medicación, puesto que una mala interpretación de la receta puede 

generar confusiones en el nombre del medicamento, dosis o frecuencia de administración. 

A pesar de los hallazgos obtenidos, el estudio presenta algunas limitaciones, en primer lugar, 

el periodo de recolección de datos fue relativamente corto, abarcando únicamente el mes de 

febrero del 2026, lo cual podría no reflejar de manera representativa el comportamiento 

habitual de la prescripción médica a lo largo del tiempo. En segundo lugar, la investigación 

se basó en fuentes documentales (recetas médicas), lo que impide conocer con certeza los 

factores subyacentes que influyen en el incumplimiento de las BPP, tales como la carga 

laboral del prescriptor, su nivel de preparación o las condiciones del establecimiento de 

salud. Asimismo, al tratarse de un estudio descriptivo, no se establece relación de causalidad 

entre las variables analizadas, limitándose únicamente a la caracterización del problema. 

 

VI. CONCLUSIONES 

• Se obtuvo un cumplimiento total del 27.73% en las buenas prácticas de prescripción 

de antiinflamatorios no esteroideos en las recetas médicas atendidas en una clínica 

privada de Chimbote durante febrero de 2026. 

 

• En cuanto a los datos del prescriptor, se determinó un cumplimiento del 100% en 

todos los indicadores evaluados: apellidos y nombres, colegiatura, firma y sello. 

 

• Respecto a los datos del paciente, también se evidenció un cumplimiento del 100% 

en apellidos y nombres, diagnóstico y edad. 

 

• En relación con los datos del medicamento, los resultados fueron variables, con alto 

nivel de cumplimiento en la cantidad de medicamento (99.49%) y denominación 

común internacional (98.80%); sin embargo, se identificaron deficiencias en la 

concentración (86.32%), forma farmacéutica (78.63%), dosis (76.24%) y frecuencia 

de dosis (89.74%), siendo la duración del tratamiento el indicador más crítico con un 

bajo cumplimiento de 45.81%. 

 

• De acuerdo con el tiempo de validez y la legibilidad, el 100% cumplía con el registro 

de la fecha de emisión y fecha de vencimiento, de igual forma el 100% de las recetas 

médicas eran legibles. 
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VII. RECOMENDACIONES 

• A los médicos prescriptores, fortalecer el correcto registro de los datos del 

medicamento, especialmente en lo referente a la dosis, frecuencia y duración del 

tratamiento, considerando que estos componentes son importantes para asegurar la 

eficacia terapéutica y prevenir efectos adversos asociados al uso de antiinflamatorios 

no esteroideos. 

 

• Al servicio de farmacia, reforzar los mecanismos de validación y revisión de las 

recetas médicas antes de la dispensación, con el objetivo de identificar omisiones o 

errores en la prescripción y promover la comunicación con el prescriptor para su 

corrección oportuna. 
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ANEXOS 

Anexo 01. Matriz de consistencia 

Formulación del 
problema 

Objetivos Variable Metodología 

¿Se cumplirá con las 
buenas prácticas de 

prescripción de 
antiinflamatorios no 

esteroideos en recetas 
médicas atendidas en una 

clínica privada de 
Chimbote, febrero 2026? 

OBJETIVO GENERAL 

• Evaluar el cumplimiento de BPP de antiinflamatorios no esteroideos en recetas médicas 
atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar el cumplimiento de BPP de antiinflamatorios no esteroideos según los datos 
del prescriptor en recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 
2026. 
 

• Determinar el cumplimiento de BPP de antiinflamatorios no esteroideos según los datos 
del paciente en recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 2026. 
 

• Determinar el cumplimiento de BPP de antiinflamatorios no esteroideos según los datos 
del medicamento en recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, febrero 
2026. 
 

• Determinar el cumplimiento de BPP de antiinflamatorios no esteroideos según el tiempo 
de validez y legibilidad en recetas médicas atendidas en una clínica privada de Chimbote, 
febrero 2026. 

Cumplimiento de 
las buenas 

prácticas de 
prescripción de 

AINEs 

Tipo: Cuantitativa 

Nivel: Descriptiva 

Diseño: Observacional, transversal. 
 

• Población: Conjunto total de 
recetas médicas que contiene AINEs 
atendidas en febrero del 2026 

 

• Muestra: No se realizó un 
muestreo. 
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Anexo 02. Instrumento de recolección de información 
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Anexo 03. Formato de consentimiento informado u otros. 
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Anexo 04. Evidencia de ejecución 
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